
Expediente: 02/5
Carátula: ESCRITOS SUELTOS CONCURSO S/ DEMANDADOS CONCURSADOS

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES V
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 17/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ESTRADOS, -TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

ACTUACIONES N°: 02/5

*H104058017294*
H104058017294

JUICIO: "DE REYES ARACELI DANIELA S/ QUIEBRA DE CONSUMIDOR" EXPTE N° 684/24

San Miguel de Tucumán, 16 de agosto de 2024. 1) Téngase presente el informe de la Oficina
oficiante. 2) Téngase presente lo informado por el Sr. Actuario. 3) Líbrese oficio a la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2, donde tramita la quiebra de la fallida De Reyes Araceli
Daiana DNI N° 44.190.835, a fin de poner en su conocimiento que por ante este Juzgado y
Secretaría no tramita ningún expediente en contra de la misma. Sirva la presente de atenta nota de
estilo y remisión.-MDLMCT 02/5

Actuación firmada en fecha 16/08/2024

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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